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EXTRACTO
 

Por resolución exenta N° DN - 657/2026, de fecha 27 de febrero de 2026, de este Servicio,
se modificó la resolución exenta N°: DN - 2.125/2021 del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura que autoriza la importación de cabezas congeladas de merluccius merluccius
(merluza), provenientes de España y Sardina pilchardus entera congelada (sardina), proveniente
de España y Marruecos, para su uso como carnada en la Región de Magallanes y Antártica
chilena, solo en sentido que indica.

El texto íntegro de la resolución se encuentra publicado en el sitio de dominio electrónico
del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 12 de marzo de 2026.- María Soledad Almonacid Tapia, Directora Nacional,

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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